
N Ú M E R O  63. V IE B .N E 3 a8  DE A C 0 3 T 0  D E  i 8 3 5 .  P R E C IO  6 C U A R T O S ,

fu e ra  de  la  C a p ita l á 27 r ’ - P - r  
t r im e s t r e ,  5a p o r  seis m eses y  
a o o  p or a ñ o , franco de p o r te .  
X as re c lam ac io n es  oBciales se h a 
r á n  a j Señor G o b ern ad o r c iv i l ,  
7 Jos a r t í c u lo s  y  dem as aviso* 
q u e  se d i r i j a n  á Ja redacción  
e .lía raa , s e r  fra n c o s  de  p o r te .

E s te  p erroo lco  t i l e  L u n e i  y  
V ie rn e s .  Se su sc rib e  en la Im 
p re n ta  d e  D o n  N ic o lá s  H e rre ro  
y  P c d ro n  ca lle  de l C u ra  n ú m ero  
% i  se is r s .  m e n su a le s , 15 p o r  
t r im e s t r e  y  $4 Po r  afio l le v a d o  
casa d e  lo s S eñores S u sc r ip to rc e  
3  q u ie n e s  se d a x i»  g r a t i s  le e  «» 
p le m e n t  1 s.

¿ r t i c u l o  d e  o f i c i o .

^N 0  C IV IL  D E  E ST A  P R O V IN C IA

, M in i s te r io  de lo Interior con fecha 
e , ha comunicado a esta Goberna- 
act»3 J (,en que sigue.

i/t'nisterio de la Guerra se ha co- 
- el flil jg  |o In terior lo que sigue.= 
o á ^ te  O|iernadora se ha dignado 
la R ein/ P¿  de ayer el Real decreto si- 
e con reciw Rga] mano.=Consiguien- 
rVibricadO ue presupuestos

m r n

misma proporción entre el E jército y  la Real
Armada, y un Fiscal togado de Guerra.

Art. 2i La colocación en el referido T ribu- 
nal de sus Ministros en propietarios y suplen
tes se liara por rigorosa antigüedad, poniéndose
de acuerdo el Ministerio de la Guerra y el de 
M arina, y pasando á la clase de cesantes los 
que no la obtengan bajo de uno ú  o tro  t í -

Art. 3! Queda en su fuerza v
Real decreto de creación de dichn -t  , ^ 0 r el 
24 de Marzo del año últim o e t r ib u n a l  de 
no esté en contradicción con , touo lo que 
to.=Tendréis!o entendido, v i- el P á sen te  5 'Cíe* 
«ario á su cum plim iento sten d ré is  lo necc-

De Real orden ]0 * " i ,

s s £
i»

Y  lo c o m !  -P ^ ^ ^ n te s ."
10. Dios »„-> A P 3 vy. con el mismo obje- 
27 lio i b , c ’e a V y .  muchos años Albacete 
denfp Agosto de í 8-V5-Gisbert.=Señores P resi- 

s y Ayuntamientos de esta Provincia.

P o r el Ministerio de lo In terior con (echa 
U  del actual se ha m m u m o a d c á ^ a G o b c m a
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clon b  Real orden siguiente.
«Por- el M inisterio  de ¡ i Guerra se lia co

municado al de lo Inferior la Real orden que 
-G iip-^EÍ' Señor Secretario del Despacho de la 
G u e r r a  dice al Secretario del Tribunal. Supre
m o de G u e r r a  y M arina lo siguiente.=Coni'oi- 
m endose S. M. la Reina Gobernadora con Jo 
es puesto por ese Supremo Tribunal en acorda
da de 17 del actual se lia d.lZnaao resolver qué 
M anuel Mainar hijo de Miguel vecino de Me
dina, quinto del actual remplazo por el cupo 
de la expresada villa, sea exceptuado dé la suer
te de soldado que le ha correspondido, y que 
esta gracia se entienda sin remplazo ni cargo 
alguno ai pueblo; y ha tenido á bien declarar 
a. mismo tiempo por punto general que todo 
el que habiendo servido con honradez, vuelva 
con legitima licencia á su casa, pero inú til no 
sé>:q p-ra conunu .r en él, sino para todo tra- 
i-i/i Clin que ganarse el sustento, habiendo ad

q u ir ió   ̂dicha inutilidad en acto del mismo ser- 
_ debe considerarse mientras permanezca la 

i ñutí hilad en el propio caso de cuando servia 
P-ua libertar de la suerte al otro herm ano, en 
tendiéndose esta declaración apheatoria del par- 
ralo lo  que en la adiccional de 1810 rempla
za a oó de la ordenanza de remplazos. De Real 
orden lo d,go á y .  g. p ^ a  comacimiento del 

> na y electos consiguientes. Dios guarde á

m u

a  V v v m £ k
Presidentes ^ ^°St°  de . 183ó.=Gisbert. Señores 

j  A yuntam ientos de esta Provincia,

s a s

Por el 
í ’T'UCádo

Mi nisterió de lo In te rio r se ha cd-
hiecno'" ciyn°n| ^ecdia ucl actual á este ü o -  
^  "Por el r>»a . ^Gal orden siguiente, 
p i c a d o  /% 'rusterio  de la G uerra se ha co-
e f 0lr d i  portC v  Í0 In 'erior Jó que s iguen
f ,, f  TGr j  ol,jeto las divisas m ilitares me J.i= -i- c1 *s. divver$a„ 'ana manera clara V 
que ^ ^ n  a u ^ a d u a e io n e s  de los individuos 
que nunca p ^  ^  en las tropas, ú hn de 
de c u s  el mando %  duda por parte
ce,, y siendo  por eoQsj a. Ca‘la cual correspori-2 
de mas trascendencia ébU.lente semejante punto 
aparece á prim era vista, l?P°rtancia que la que 
mar la atención (le S. *j\j ,Pudo menos de lia
ba introducido en 1 as divisas"1 .C0níusÍ0n que se

3S
manera nota-

-_ T  ^  hay tres ciases en el ejército que
se rl icf:  ___ /  „ .................... ?

Jiswo de l o s ó n o s  exteriores de Jas rradua-

“ ’ J  se  d is t in g u e n , á p esar de ser tres

^ T T , . , T T  ^  «"^gücdad des^e luego

h ? S s ™ ; Í í F Í F Eal interrogatorio, que se Je rem itió al efecto; y  
habiéndolo evocajoo y conformándose S. M. con 
su dictam en, se ha dignado resolver:

1 r f n  T  y y,sas (ia los empleos de

m m w msentan. 1

l E g S E i

■
no existir la clase de segvln,l0i. C o m a n d a n t e s  en
aquel arma.

ti? Las disposiciones anteriores no tienen v ir
t u d  retroactiva, y por lo tanto los que en el 
día esten en posesión Iegújtoa j e ja divisa de 
TenienicS coroneles continuarán usándola.

J)e Real orden lo .ligo ¿ y ,  D. para su 
inteligencia y efectos convenientes. Dios gu^ld 
á V. L- muchos anos. S. Ildefonso 2 de Agos
to de 183o-=:Ahumada —Lo inserto á V. S. Pd,!l 
los efectos correspondientes."

Y lo traslado a V V. con cj misfílo objeto,
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D os guarde á V Y -  muchos años. AIhícete 27 lado á V . E . para su inteligencia y  efectos 
de A»os'o de lÜ5->.=urisbert.=Señores 1‘residen- convenientes. Dios guarde á V. E. m uchos años .
tes y A yuntam ientos de esta Provincia.

C apitan ía  g en era l de los Reinos de Valencia j r  
M urcia.

San Ildefonso 22 de Julio  de 183á.= A hum ada” 
Y  lo transcribo á V .  S. con igual objeto  

sirviéndose disponer se inserte en el boletín  ofi
cial de esa P rov incia . Dios euaide á V- S.
muchos anos. V alencia 9  de Agosto de i 85-5» 
P. I- y  A . D. E . 5. G. G —EI Mariscal de 
Campo, ( onde de A 1 raddovar.=Sef:or Gom m dan-

E1 Excmo. Señor Secretario de Estado y del
"Desnacho de la G uerra me dice lo que sigue. _................................................... — — - - -

,,Excmo. Señor.= Al Capitán general de esta te general de la P rov inc ia  de Albacete.

ele 
M urcia.

la Provincia de

¡“ : ; G ‘;1  f  v " r á ü  "¿¿ í>  w  * » — •
s ig u ie n tes:

El Excmo. S r. Secretarib de Estado y del 
Despacho «le Hacienda con fecha 6 del corrien-

Cll

Los Inspectores y Directores * J ,S  armes te ^ ,c o m ,m ic ,J o _  D irección ¿ in c rs l

no se t t e n £  en S “ p l.f a nins

« 1 “  i f : c n : ' T ^ ;  =

1? Los inspectores 7 sonal, que l i  R ed orden que sigue.—S,
¡darán, bajo su resp » n in<mn individuo bermdora, de conformidad 

3 en « ta  püza "  ^  destino por V. S. con fecha de
ó deba sa i  A cualquier señalar el dia i.’ de Setiembre próxim o venidero

AI. la R eina  Go- 
can  lo propuesto 

por \  . o. con lecha de ayer, se ha serviilo

otro punto, ^par 
do con

'¿) N'
lita r

para que se ponga en ejecución y empiece des
de él á regir en todas las Provincias de la

l i t a r  p i r a  > y " ; e t i r o, s e g ú n  es ta  m a n u a l

st>ec*esp

ato, para ' i Je  la Provincia. de el a regir en todas las Provincias de J
el Capitán b 3porte á ningún mi- Península ó la las Baleares la ley de 2o d
o se c? nC® I f adrid, ni aun á pretexto Mayo último, circulada por este ' M inisterio en

yenir a ‘etrun* etitá mandado por 2 de Junio siguiente, que sujeta al impuesto
gu rcfir,< ° graduil ‘ del sello Jos documentos que se expidan

para el giro de caudales; á cuy o electo es la 
voluntad de S. Ai. que remita V. S. inm edia
tamente á las respectivas Administraciones los 
ejemplares correspondientes de dichos documen- 

ia, tos sellados que ya están preparados, y que se
parte, y con arreglo aproveche el primer cor eo marítimo para lu -

_i .n cci lo mismo con los que se necesiten en las
C-nnrias y i ro vi netas do América y A-ia,

a un de que desde su recibo tenga tam bién 
cumplimiento en ellas lo dispuesto en la cita
da ley. p e  Real orden lo comunico á V . S,
para su inteligencia y demas efectos consiguien-

Asi mismo -- ja Corte smo a m» —

ella ne” '’n)?8 de 'sus familias

/ ¿ C E h  r  .................................................. ...................
r c S Í  f i c a d a  M se iuille oculto ó que no cumplimiento ^en ellas lo dispuesto en la ci

nanencia, bajo el con- da ^  "
míe el que se encuentre en semejan- par

cepto o nadará por el hecho suspenso de su tes

jnilitai

te
einp

caso tJ,JL. j á n d o le  al punto que se le de- La traslada á V . S. la Dirección p ira  su 
íleo, c0 , ip nroeesará é impondrán las cumplimiento, á cuyo fin la comunicará ÍHua¡-eiHP‘vv’ ip se le procesará é impondrán las cumplimiento, á cuyo fin la comunicará igual- 

¡rne, don nrresnon.lan, conforme á ordenanza mente a quienes corresponde, publicándola" ade
l a s  q lie l e n t e s  sobre estos delitos. mas en el boletín oficial para que nadie pue-
1JC Ldenes V1T  «asaporte q ue se expida para da alegar ign oran cia . 
V „ rae todo 1 1 ____ . „r,m1ires SU une; Y con Quieto dey ¿a De t0‘ , provincias con nombres supues 

, .l.nniiL’tartpiac liipfl S63 D-l —
rrulÍt.!neíW o n  
tos 
r *

Jps c ircu n stan cias, b ien  sea pa

su m in istrado r de Rentas ns

la in te lig cn C D ^ ^ ,^ ^  ^  revista estara a las re- n r r t' , e uoeumentos con ¡á obligación de pa-
1 1 lerinirio que marca la expresada

sullas de las *an '15 Z1 ]a residencia uei in u i-  continuación, formando los cargos correspondían- 
t i e m p o ,  r e l a t i v a t n e n  se le haya pasado la tes en las cuentas que deben abrir á las mis-
/ i dúo en e l  . u^ ^ n ,, orden de ti .  AI. lo tras- nías corporaciones ó dependencias, que se canee- 
.vnresada revista.—Ve

iltas de las I-1 ,c ]a residencia i u  continuación, formando Jos .cargos corresnondien-

v
expn
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los
to,
los

. . < ( 4 )
íarán  á medida que los satisfagan. Los citados teos 
documentos figurarán como existentes en las 
cuentas mensuales hasta que sean satisfechos, pe
ro adrirtien .lo  esto por nota en las mismas cuen
tas para gobierno de las oficinas generales.

L a  D ¡recc:on ha dado ya sus órdenes á la
Fabrica  del Sello para que los documentos de
giro  correspondientes á esa Provincia 
ta n  sin dilación; y V. S. cuidará de 
recibo y el de esta circular. Dios

7 *
Y lo comunico á Y 

va mandar se inse
1 iovincia para conocimiento del público;

a f i o s '  M u r c i “ 18Facete.

se rezm- 
avisar su 

guarde á 
de

del ejercito y milicas, debe beriliosrse con 
empleados en las Subdelegaciones de Foinen- 
o sean Gobiernos civiles, Jo mismo que con 
empleados en otros ramos civiles no exentos. 

Lo que transcribo á V. para que se sirba 
insertar la an terio r soberana resolución en el 

esta P rovincia. Dios guarde á  
t  . Chinchilla 19 de Agosto de 

183á—E l 1 em ente Coronel.^Francisco A rgan - 
dona.

C O R R E O

boletín oficial de 
Y . muchos años.

d e  l a  m a l a .

en
S.
el

para que se 
boletín oficial

s a r 
d e

teniendo 
d í a

Dios guarde
Agosto

cegado esta tarde hemos re
cibido lo sB cdetm es de las n ro v á n c la sd e lN o r-

o lectores mas que

Luis Escobedo.= 
civil de la P rov incia  de Al-

nos perm ite aar ¿ 
un sucinto estracto.

intendencia de Heñías de la
Mancha.

nuestros

Provincia de la

La Contaduría 
11 del corriente

de Am ortíza
me dice lo

. Amortización
c:on con fecha 
que sigue.

e s E E i

á y i t  £
i h Ja se reúnan sin la m enor 

s emas que faltan, me  d irijo  i  
e servirá circular la correg

ios pueblos d e ^ a^oi endo á las justicias de 
so term ino de i - p rovincia que en el preci- 

sin t dias rem itan  "
w  ? ” - i a r

- su

tropa
tánica, y tu  oficiales: 
real astillero de 
aguas de aquella 
nombrado Iiodin, 
cedente de Dublin  
cíales de la misma 
lados en

Je y  a fin 
dilación todas 
v - S. esperando 
pendiente orden 

de

documentos 
Lo

de
fueron acuartelados en el 

tiuarnizo, situado sobre las 
r i a * E l  1 7  entró otro v a p o r  
capitán G uilson Pon ver, pro- 

con ¿540 hombres y  ¿ó ofi- 
„j lejion, que fueron a cu arte-

e _ tropa y  12 oficiales.
tarde fondeó el vapor 

á cuyo bordo venia el 
m inistro de

los referidos

?  s”7=raaT « 'Se * -
lo , *“  P rovine!,° “ rclon =n el M e iin  oficial 

Señor < ¡ * « £ ¿ * 5 5 ?
e la Provincia de A l-

G uillelm o  
con 280  hombres

A  las 4  de la misma 
de guerra de 8. jyj y

de . l ^ d<¡ ^ s L Íb £ ‘se
esta corte.

A N U N C IO .

bacete.

Jurisdicion M ilitar

civil

del D , .
*~hinchil¡un 'tent° Provincial de

El

t a

de M i- 
corriente

ín terin  se ícue¡¡|a0 í “ aI
nueba ordenanza para sor

de 2 6  
número

de Julio inser-
68, sobre que

c iv il de esta Provincia; y  «e previene, que con Real 
licencia se liara corrula de toros de muerte de la 
acreditada torada del S r. Ibar Navarro de la villa 
de Arnedo en Ja provjncja de N ¡  los que se-

brarse dichas funciones se anunciarán: los empresa
rios de la plaza, comprarán todos los caballos que se 
les presenten para picar.

QFXGLNA D ¿¿~ U E !la i£R O  Y PED RO N o
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